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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

CALI 

  
SECRETARIA 

 

HOY __________________, NOTIFICO EN 

 

ESTADO No. _______ 

 

A LAS PARTES EL CONTENIDO DE LA 

PROVIDENCIA QUE ANTECEDE. 

 

SANDRA CAROLINA MARTINEZ ALVAREZ  

SECRETARIA 

       

  

SECRETARIAL: A despacho, el presente proceso junto con el escrito por medio 

del cual las partes de común acuerdo solicitan la suspensión del proceso por el 

término de 3 meses. Sírvase proveer.  

 

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2024. 
 

 

SANDRA CAROLINA MARTINEZ ALVAREZ  

SECRETARIO 

 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

   PROCESO  DECLARATIVO DE RESTITUCIÓN DE TENENCIA 

      LEASING HABITACIONAL  

 

   DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE  

      NIT 890.300.297-4 

 

   DEMANDADO  HENRY GÓMEZ ARDILA  

      C.C. 16.692.974 

   

   RADICACION  76-001-31-03-012 / 2022-00241-00 

 
Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe de secretaría que antecede, y encontrándose el proceso para 
ordenar la reanudación por haberse vencido el término de suspensión 

solicitado por las partes, se allega nueva petición en el mismo sentido y por ser 
procedente la solicitud de conformidad con lo establecido en el Numeral 2 del 
Art. 161 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: SUSPENDASE las presentes diligencias por el término solicitado 

por las partes de común acuerdo por el término de tres (03) meses, término 
que se contará a partir de la presentación del escrito es decir desde el día 12 
de marzo de 2024, tal como lo solicitan las partes. 

 
SEGUNDO: CUMPLASE por venir renunciada la notificación y la ejecutoria de 

providencia favorable.  
   
 

 
NOTIFIQUESE  

 
CLAUDIA CECILIA NARVAEZ CAICEDO  

JUEZ 
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